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ANEXO 3 

CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS POR INSTALACION 

 

1. NOMBRE INSTALACIÓN: Campo de Fútbol de Lakua Arriaga 
 

• Subinstalación: CAMPO DE FÚTBOL 
 

2. AFORO: 
 

• Centro:  100% → 340 personas 
Aforo actual (75%) → 255 personas 

• Grada y público: Aforo actual → 195 personas 
 

3. ENTRADA / SALIDA DEL PÚBLICO (Indicar calle, si hay plano mejor): 
 

• C/ Jose María Diaz de Mendibil 2-A 01010 Vitoria-Gasteiz 
 
4. GRADA: 

a. SI  
b. NO  

 

5. ASIENTOS: 
a. INDIVIDUALES 
b. COLECTIVOS  
c. NO  
d. Delimitación asientos realizada: SÍ  NO   

6. PÚBLICO (ver plano): 

a. El aforo máximo de espectadores/as no podrá superar las 140 personas. 
b. Podrá haber espectadores/as de pie con las siguientes directrices: 

• Línea de gol de la zona de vestuarios → no puede usarse 

• Laterales → Pueden usarse exceptuando el espacio que abarca 
desde los cinco metros anteriores al banquillo local hasta los 
cinco metros posteriores desde el banquillo visitante → Máximo 
122 personas en total (25 + 25 + 72).  

• Línea de gol más alejada de vestuarios → podrá utilizarse 
excepto el espacio que ocupa el área pequeña del portero. 
Máximo 16 personas a cada lado. 
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Zonas con público (distancia interpersonal 1,5 m)

16 personas máx. 16 personas máx.
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VESTUARIOS

 
 

7. NUMERO NECESARIO DE RESPONSABLES COVID 
 

• Mínimo 1 persona para control del público y otra para el partido 
 
 

8. Cualquier otra información que esté dentro del plan de contingencia que el 
técnico considere necesario que la asociación responsable deba estar al 
corriente 

 


